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Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 7 de octubre de 1986, por la que se declara comprendida
en zona de preferente localización industrial agroaJimentaria, al
amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 1296/1985, de 17 de
julio (<<Boletín Oficial del Estado» de I de agosto), a la Empresa
«Quesos Grimalt, Sociedad Anónima» (número de identificación
fiscal A:. 07.113.038), para la modificación de un laboratorio
dedicado al análisis de la leche con finalidad del pago en función
de su composición y calidad higiénica, en Santiyi (Baleares);

Resultando que en el momento de proponer la CODteSlón de
beneficios, España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas. de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha I de enero
de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de beneficios solicitados, y que por otra parte la Ley 30/1985, de
2 de agosto, ha derogado a partir de la nusma fecha I de enero de
1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas y el
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores. .

Vistos la Ley 1S2/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; Decreto 2392{1972, de 18 de agosto (<<IIoletin
Oficial del Estado» de 20 de sepuembre); Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre (<<IIoletín Oficial del Estado» de II de enero de
1986), inodificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
(<<IIoletin Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de
1986 (<<IIoletín Oficial del Estado» del 21), Y demás disposiciones
reglamentarias;

Considerando que de acuerdo con las dis~ciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciemhre, sobre
lOcentivos regionales. las srandes áreas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley y que los expedientes en tramitación basta
ese momento continuarán rigiéndose p€?r las disposiciones a que se
hubieran acogido en cada caso las solicitudes, ClI"CUDstanCia que se
da en este expediente, solicitado en diciembre de 1985, ante el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.0 del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa «Quesos Grimalt, Sociedad Anónima», los siguientes
beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por lOO de la cuota de Ucencia Fiscal del
Impuesto Industrial, durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por lOO de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que quedeo comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados. se
conceden por un período de cinco años, a partir de la publicación
de esta Orden en el «IIoletín Oficial del EstadO», sin perjuicio de
su modificación o supresión por aplicación. en su caso, del artículo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales. se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación. el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes de
diciembre de 1985, fecha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
Impuestos bonificados..

Cuarto:-;Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de repoSICIon, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes. contado a partir del
día SIgUIente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de febrero de 1987.-P. D. (Ordeo de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amaros.

Excmo. Sr, Secretario de Estado de Hacienda..

54595458 ORDEN de 9 de febrero de 1987 por la _ .e
conceden a la Empresa «Quesos Gn"malt. Sociedad
Anónima». los beneficlosflSca/eJi de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre. sobre Industrias de Interés prefe
rente.

ORDEN de 9 de febrero de 1987 por la que se
conceden a las Empresas que se citan los beneficios
fuca/es de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. sobre
industrias de interés preferente.

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 26 de
noviembre de 1986, por la que se declaran comprendidas en la zona
de preferente localización industrial de Cananas, al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 2553/1979, de 21 de septiembre
(<<IIoletin Oficial del Estado» de 7 de nOviembre),crorrogado por
el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre (<<110 etin Oficial del
Estado» de 2 de enero de 1986), a las Emfresas que al final se
relacionan. Todo ello de conformidad con e acuerdo del Consejo
de Ministros de fecha 31 de octubre de 1986;

Resultando que los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios fiscales, se han solicitado en la fecha en la
que f'llura en el apartado quinto de esta Orden, fecha en la que
dichos beneficios se regían por la Ley 152/1963, de 2 de diciembre
sobre industrias de interés preferente y Real Decreto 2553/1979, de
21 de septiembre;

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios, España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero
de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de beneficiós fiscales solicitados;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; el Real Decreto 2553/1979, de 21 de septiembre;
la Ley 5011985, de 23 de diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18
de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado~ de II de enero de 1986),
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<IIoletin
Oficial del Estado~ del 13); Orden de 19 de marzo de 1986
(<<IIoletin Oficial del Estado~ del 21 l. y demás disposiciones
reglamentarias; .

Considerando que de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
Incentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año, a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley y que los expedientes a que se refiere esta
Orden, se ha iniciado dentro de aquel periodo de vigencia,
conforme a la fecha de solicitud que figura en el apartado quinto
siguiente,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y Real Decreto 2553/1979, de 21
de septiembre, prorrogado por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de
diciembre, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las especificas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a las
Empresas que al final se relacionan, el siguiente beneficio fiscal:

Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial, durante el periodo de instalación.

Segundo.-El beneficio fiscal anteriormente relacionado, se con
cede por un período de cinco años, a partir de la publicación de esta
Orden en el «Boletln Oficial del Estado>, sin peIjuicio de su
modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
Que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
Impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición. de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Quinto.-Relación de Empresas:

«Nico Spain, Sociedad Anónima» (expediente IC-325l. Número
de identificación fiscal: A-35.066.067. Fecha de solicitud: 23 de
mayo de 1986. Instalación en la zona de servicio del Puerto de la
Luz (Las Palmas de Gran Canaria), de una industria de reparación
y mantenimiento de buques e instalaciones industriales.

«Electro Rodri8uez, Sociedad Umitada» (expediente IC-327).
Número de identificación fiscal: B-38.037.297. Fecha de solicitud:
18 de junio de 1986. Instalación en Barranco Grande (Santa Cruz
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de Tenerife), de una industria de fabricación de grupos electróge
nos.

"Textil Tenerife, Sociedad Anónima» (expediente IC-328).
Número de identificación fiscal: A-38.046.348. Fecha de solicitud:
20 de junio de 1986. Instalación en el polígono industrial del Valle
de GÜlmar (Santa Cruz de Tenerife), de una industria de confec
ción de prendas de género de punto.

lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director aeneral de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 12 defebrero de 1987 por la que se dispone
e/ cumplimiento de la sentencia dictada e/ 27 de
septiembre de 1985 por la Sala Segunda de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso número 24.660, interpuesto por «Sociedad
Mercantil Anónima Unión Eléctrica», por el concepto
de lasa de canon de regulación.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha
27 de septiembre de 1985 por la Sala Se8unda de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, en el recurso número
24.660, interpuesto por la «Sociedad Mercantil Anónima Unión
Eléctrica», representada por el Procurador señor Muñoz de Juana,
contra la Resolución del Tribunal Económico Administrativo
Central de fecha S de julio de 1983, por la tasa de canon de
regulación, por una cuantía de 4.714.632 pesetas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de.diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador señor Muñoz de Juana, en
nombre r. representación de "Sociedad Mercantil Anónima Unión
Eléctrica " contra Resolución del Tribunal Económico Administra
tivo Central de S de julio de 1983, declaramos, Que la Resolución
impugnada es ajustada a derecho, y consiguientemente la confirma
mos, sin hacer expresa condena en costas.»

Madrid, 12 de febrero de 1987.-P. D.• el Subsecretario, José
Maria García Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

instalaciones aprobados por la Dirección General de Industrias
Siderometalúrlllcas y Navales del Ministerio de Industria y Energla,
disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto 93211986, de
9 de mayo, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza. cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
paises a los que, en 'virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario,
o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitario cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica·
ble en cada momento a los citados paises según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el articulo 37 del acta de
adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación ante los servicios competentes de Aduanas del certifi..
cado de inexistencia de producción. nacional a que alude el anícu·
lo 5.° de la mencionada Orden de 19 de marzo de 1986.

Tercero. 1. Los bienes de equipo que se importen ':Iuedarán
vinculados al destino específico determinante del benefiCIO que se
concede, y su utilización en fines distintos de los previstos
supondrá la p<!rdida automática de los beneficios aplicados, siendo
eXigibles los derechos arancelarios y demás impuestos no percibi.
dos, así como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control serán de aplicación las
normas contenidas en el Reglamento (CEE) 1535/1977, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Coarto.~En atención a lo previsto en el apartado 2 del articu·
lo 5.0 de -la Orden citada, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación
hayan sido realizados por los Servicios de Aduanas a partir del día
1 de enero de 1986.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en e1 «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 19 de febrero de 1987.-El Director general, Fernando
Gómez-Avilés Casco.

ANEJO UNICO

RELAClON DE EMPRESAS FABRiCANTES DE EQUIPOS Y
COMPONENTES DE AUTOMOClON

Razón social Actividad

5461 1. A1fred Teves, Sociedad
Anónima.

2. Ayra Durex, Sociedad
Anónima.

9. Purolátor Ibérica,
Sociedad Anónima.

10. Radiadores Puma
Chausson, Sociedad
Anónima.

11. Sociedad Anónima Iso
fel

RESOLUClON de 19 de febrero de 1987, de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 258ó/1985. de 18 de diciembre.
modificado por el Real Decreto 9J2/1986, de 9 de
mayo. a las Empresas que se citan.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelanas aplicables a los bienes de
inve~ión que se importen con determinados fines específicos,
recog¡endo en su artículo 1.0, entre otros, el de moderrnzación o
reconversión de la industria auxiliar de automoción.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Em"resas que se relacionan en el anejo único de la
presente ResolUCIÓn, encuadradas en el sector auxibar de automo
ción, solicitaron de este Departamento el reconocimiento de los
beneficios arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglam~ntarios, la Dirección General de
Industrias Sid.erometalúrgicas y Navales del Ministerio de Indus
tria y Energía ha emitido los corres{'Ondientes informes favorables
a la CC?ncesión del beneficio soliCItado, una vez aprobados los
respecnvos proyectos de modernización de sus instalaciones pre·
sentados por las referidas Empresas.

En consecuencia. esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con 10 previsto en el artículo 3.0 de la Orden
de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen
~ ~presas que se citaJ? en el anejo a la presente Res,?lución, en
ejecución de sus respectivos proyectos de modernizaCión de sus

J.

4.

5.

6.

7.

8.

CM Permolca, Socie
dad Anónima.

Hijos de Francisco
EstancaDa, Sociedad
Anónima.

Industrial de Carroce
rías, Sociedad Coope
rativa.

Internacional Racing
Engineering. Socie
dad Anónima.

La Ferretera Vizcaína,
Sociedad Anónima.

Productos Industriales
del Caucho, Sociedad
Anónima.

Fabricación de partes y piezas de
frenos de disco para el automóvil.

Fabricación de juntas cardans, ejes
de transmisión, palieres y piezas
para vehículos automóviles.

Fabricación de perfiles y productos
moldeados de caucho con destino
a la industria del automóvil.

Fundición de grandes series, princi
palmente para automoción.

Fabricación de carrocerías para
vehículos automóviles.

Fabricación de accesorios para auto
móviles y, en particular, colecto
res de escape para la industria del
automóvil.

Fabricación de piezas por extrusión
en frío para la industria del auto
móvil.

Fabricación de componentes para
vehiculos automóviles en artícu
los de goma: CorTeas de transmi·
sión y tubos.

Fabricación de filtros para automo
ción.

Fabricación de radiadores para
automóviles.

Fabricación de 8uarnecidos de
techos de automóviles.


